
Resolución Jefatural 
N° 175-2025-MINEDU-VMGI-PRONABEC-DIAB 

 
     Lima, 07 de marzo de 2025 

 
VISTOS: 
 
El Informe N° 435-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de 

Acompañamiento Socioemocional y Bienestar; y demás recaudos del Expediente N° 017204-
2025 (SIGEDO); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29837, modificada por Ley Nº 30281, se creó el Programa Nacional 

de Becas y Crédito Educativo - Pronabec, a cargo del Ministerio de Educación, encargado del 
diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos educativos para el 
financiamiento de estudios de educación técnica y superior; estudios relacionados con los 
idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones técnicas, universitarias y otros 
centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; así como capacitación 
de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para la alta competencia deportiva; 

 
Que, el primer párrafo del artículo 6 de la Ley N° 29837, establece que los beneficiarios 

del Pronabec suscribirán un “Compromiso de Servicio al Perú”, en virtud del cual se 
comprometen a prestar sus servicios en el país, al finalizar sus estudios respectivos por un 
periodo de hasta tres años;  

 
Que, el artículo 9º del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 018-2020-MINEDU, establece que el Compromiso de Servicio al Perú es la 
prestación de servicios en el país que realizan los becarios o beneficiarios de créditos educativo, 
con el objeto de transferir y/o aplicar los conocimientos adquiridos, en favor de la sociedad y 
contribuir al desarrollo del país. El período del Compromiso de Servicio al Perú se establece en 
el “Formato de Compromiso de Servicio al Perú” y no debe ser mayor a tres (3) años. El plazo 
de ejecución del Compromiso de Servicio al Perú se inicia en el mes siguiente del egreso de los 
estudios del becario o beneficiario de crédito y culmina luego de transcurridos dos (2) años 
adicionales al número de años establecido como período para cumplir con su Compromiso de 
Servicio al Perú; 

 
Que, el numeral 9.3. del Reglamento de la Ley N° 29837, establece que el procedimiento 

para el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú, lo aprueba la Dirección Ejecutiva del 
Programa; 

 
         Que, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 185-2018-MINEDU-VMGI-
PRONABEC, que aprueba las Bases del Concurso para el otorgamiento de la Beca de 
Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2018, establece que los becarios de dicha 
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convocatoria deben cumplir con prestar servicios profesionales en el Perú por un periodo mínimo 
de un (01) año después de finalizados sus estudios, preferentemente en su región de 
procedencia, a fin de revertir a favor de esta, los beneficios de la capacitación recibida por el 
Estado e informar al Pronabec una vez cumplida dicha obligación.; 
 

Que, mediante documento formal, los becarios egresados de la Beca de Permanencia de 
Estudios Nacional - Convocatoria 2018, han solicitado la acreditación del cumplimiento del 
Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo dispuesto en el numeral 7.3 del artículo 7° de la 
Norma Técnica, adjuntando los documentos que sustentan sus solicitudes; 

 
Que, el numeral 8.1. del artículo 8° de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2024- 

MINEDU-VMGI-PRONABEC, que aprueba la Norma Técnica “Procedimiento para el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los beneficiarios de becas y créditos 
educativos del Pronabec”, establece que la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y 
Bienestar evalúa la documentación presentada por los beneficiarios para acreditar el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú y emite un acto administrativo a través del cual 
pone en conocimiento del beneficiario la decisión de la entidad;   

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la Norma Técnica, establece 
que los procedimientos en trámite, iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente 
norma, se adecuan a lo dispuesto en dicha norma, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección Ejecutiva, se procederán a evaluar las solicitudes presentadas conforme a lo 
establecido en la Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU-VMGI-PRONABEC de 
fecha 25 de noviembre de 2024; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final, indica que se faculta a la DIAB a 
declarar de oficio el cumplimiento del compromiso de servicio al Perú a partir de la información 
que obtenga por medio de la colaboración entre entidades públicas y la interoperabilidad, tales 
como bases de datos oficiales de SUNAT, MINTRA, entre otras entidades públicas, aplicando el 
“Cuadro de equivalencias para la acreditación del Compromiso de Servicio al Perú”, aprobado 
por la Dirección Ejecutiva del PRONABEC, ya sea conforme a lo señalado en las bases de su 
convocatoria o conforme a las equivalencias consignadas en el citado cuadro, en lo que resulte 
más favorable a los beneficiarios; 

Que, mediante Informe Nº 435-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de fecha 07 de 
marzo de 2025, se ha determinado que los becarios egresados de la Beca de Permanencia de 
Estudios Nacional - Convocatoria 2018, acreditaron haber realizado las actividades establecidas 
en las bases de su convocatoria, cumpliendo con su Compromiso de Servicio al Perú, por lo que 
se recomienda emitir el acto administrativo que declare el cumplimiento del Compromiso de 
Servicio al Perú; 

Que, el Informe N° 435-2025-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB precisa que las 
solicitudes formuladas por los  becarios, cuentan con un petitorio de naturaleza conexa, esto es 
la acreditación del Compromiso de Servicio al Perú correspondiente a becarios  egresados de la 
Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2018, y que dichos petitorios no 
confrontan intereses incompatibles, por lo que corresponde acumular los procedimientos, según 
lo dispuesto en el artículo 160º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en 
adelante el TUO de la Ley Nº 27444 que establece que: “La autoridad responsable de la 
instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante resolución 
irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión;  

 
Que, de la revisión del informe antes mencionado, se puede determinar que los  becarios 

egresados de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2018, han dado 
cumplimiento al Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo señalado en la Ley de Creación 
del Pronabec, su reglamento; y, aplicando las disposiciones señaladas en la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU-VMGI-PRONABEC; 
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Que, de conformidad con la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas 

y Crédito Educativo, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 
N° 30281, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU; el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 119-2024-MINEDU y a Norma Técnica, aprobada mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 150-2024-MINEDU/VMGI- PRONABEC. 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- ACUMULAR DE OFICIO, los procedimientos sobre acreditación del 

cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los treinta (30) becarios egresados de la 
Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2018, que se detallan en el anexo 
que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Declarar PROCEDENTES las solicitudes de acreditación de Compromiso de 

Servicio al Perú de los treinta (30) becarios detallados en el Anexo, que forma parte integrante 
de la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Declarar que los treinta (30) becarios detallados en el Anexo, que forma parte 

integrante de la presente resolución, han CUMPLIDO su Compromiso de Servicio al Perú, en su 
calidad de becarios egresados de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 
2018. 

 
Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente Resolución, con arreglo a ley, a que 

los treinta (30) becarios detallados en el Anexo de la presente Resolución y disponer la 
publicación de la presente resolución en el portal electrónico institucional del Programa Nacional 
de Becas y Crédito Educativos – Pronabec. 

 
Artículo 5.- Disponer que una copia de la presente resolución y del Informe N° 435-2025-

MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y 
Bienestar, se remitan a la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión Documental del 
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - Pronabec para que se incluyan en la carpeta 
de cada becario egresado  que ha cumplido con su Compromiso de Servicio al Perú, 
debidamente foliados cronológicamente, para su archivo, conservación y custodia. 

 
Regístrese, comuníquese, y cúmplase. 

 
 

[FIRMA] 
 
 

ELVIRA PACHERRES MENDIVES DE SEVERINO 
Directora de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y Bienestar 

                                   Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
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ANEXO N°1  
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

AÑO DE 
EXPEDIENTE 

1 ABEL CAIN HUAMAN QUISPE 72412484 102167 2024 

2 ALEXANDER VILLALVA CONDORI 73515715 98569 2024 

3 CARMEN FRESCIA MORENO FANO 72320094 100359 2024 

4 CINTHIA DANITZA CONDORI QUILLA 70321034 99356 2024 

5 DANIEL KENYI ORMEÑO SAKIHAMA 74832081 99861 2024 

6 DANIEL QUISPE BAEZ 76698705 99832 2024 

7 DAVID RENATO BECERRA AZPUR 71249452 99221 2024 

8 ELEO ROMARIO HUAYHUA PACO 74077159 76192 2024 

9 ERNESTO TENORIO PEREZ 76727502 102385 2024 

10 EUDER FLORES GUERRERO 71895059 101000 2024 

11 EVELYN ELVA ALCANTARA UGAZ 74955477 73771 2024 

12 FLOR DE GUADALUPE AGUILAR CAYULLA 73749260 98311 2024 

13 FRANZ ELEAZAR CHAMBI QUISPE 74610224 99629 2024 

14 GILBER ROBERTO CAJAS BARRUETA 75187899 100376 2024 

15 JASMIN ESTEFANY ORDOÑEZ CUTIPA 71776351 75292 2024 

16 JESUS MIRIAM CUTIPA QUINCHO 70261991 102545 2024 

17 JOEL JAVIER LIMA HALLASI 62697642 102456 2024 

18 JOSE LUIS SANTA MARIA DAZA 72787800 96203 2024 

19 MAYKOL HUAMANI CHANCAHUAÑA 77466881 77436 2024 

20 NELSI JARAMILLO CHAVEZ 72110167 91630 2024 

21 REMY HERNAN RODRIGUEZ MENDOZA 75740182 96003 2024 

22 RONALD CCOLOMA FRANCO 47479220 102314 2024 

23 ROSEMARIE ISABEL CALDAS FLORENTINO 75684675 98078 2024 

24 SERGIO STALIN PARDAVE LEON 73211643 98621 2024 

25 SUSANA GIVA HILARIO ESPINOZA 76931605 95900 2024 

26 TAYLOR KID VIZARRETA CORREA 73532710 97936 2024 

27 VICTOR MANUEL HUAYLLANI TAIPE 71619947 100462 2024 

28 WILSON LINO MALPARTIDA 72441375 96670 2024 

29 YULI LORENA CALLATA APARICIO 70182553 97917 2024 

30 YUNIOR VILCA VILCA 74347992 97315 2024 
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